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ACTO O CONTRATO: 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

fare ICENERE DEL 2015, (1158) . 
  

OTORGANTES   

    

  

  

  

«Persona    

    

  

Juridica — | INSTALCABLE 3 [REPRESENTA 
« [DO POR 

01903403840 RUC 0 |COMPARECIEN 
TE 

ELSEÑOR HECTOR EDUARDO 
SERRANO OLEAS, PORTADOR DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
0102892973, PORTADOR DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
(0102892973; EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
[COMPAÑÍA INSTALCABLE SEOLEAS 
[ClA, LTDA 

  

  

     Fl 
  

            

  

    
  

  UBICACIÓN 

  

  

  

  

  

  
  

  . DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
    - OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

    SUANTIA DEL ACTO O 
: CONTRATO;   

INDETERMINADA     
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   ESCRITURA PÚBLICA No. he E <P 

2 Úe 
NOTARIA 1 TERCERA 

Meter, - ECUADOR 

  

2015-01-01-003-P04897 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA-EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADA POR: 

HÉCTOR EDUARDO SERRANO OLEAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HAZ e 

ab 
4” n 

En la ciudad de Cuenca/ provincia del Azuay, República del Ecuador, a los VEINTE z 
e ” 

Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, y? 3 

DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA 

PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece ala celebración de la 

presente escritura, el señor HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, portador de 

la cédula de ciudadanía número 0102892973, portador de la cédula de ciudadanía 

: . número 0102892973; en su calidad de Gerente y como tal representante Legal de 

> la compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA-EN LIQUIDACIÓN, con 

Registro Único de Contribuyentes número 0190340384001, conforme consta del 

documento adjunto como habilitante; compareciente que es mayor de edad, 

manifestando ser de estado civil casado, contratista, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, a quien de conocer en 

LL   
 



este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación; bien instruido con respecto al objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente y 

cumplidos los requisitos legales previos, declara bajo juramento, que es su deseo 

y voluntad, en la calidad con la que comparece, REACTIVAR LA COMPAÑÍA, que 

regirá su vida jurídica al amparo de las leyes ecuatorianas; y, manifiesta que eleva 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En 

el Protocolo a su cargo sírvase insertar una escritura pública de Reactivación, de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA- 

EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA; 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

HÉCTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, con cedula de ciudadanía número cero uno 

cero dos ocho nueve dos nueve siete tres (0102892973), en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía INSTALCABLE SEOLEAS C]A. LTDA-EN 

LIQUIDACIÓN, conforme se demuestra la copia del nombramiento que se adjunta 

como habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía INSTALCABLE 

SEOLEAS CIA. LTDA-EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, el dos de abril de dos mil 

siete, ante el Notario Noveno de ese cantón doctor Eduardo Palacios Muñoz, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo número de inscripción ciento 

setenta (170), el diez de abril de dos mil siete. La compañía INSTALCABLE 

e” 

 



  

       NOTARIA a Y. TERCERA 

UCA - ECUnDot 
SEOLEAS CIA: LTDA-EN LIQUIDACIÓN, mediante 
    

SC.DIC.C.13.0165 de fecha veinte y seis de febrero del año dos mil trece, fue 

declarada disuelta por hallarse inmersa en la causal de disolución por inactividad 

establecida en el tercer párrafo del artículo Número trescientos sesenta (360) de la 

Ley de Compañías, resolución inscrita en el Registro Mercantil el nueve de junio de 

dos mil catorce. La Junta General Extraordinaria del diez de diciembre del año dos 

mil quince, resolvió por unanimidad la reactivación de la compañía por haber 

subsanado la causaqlé 1 motivo su disolución y sin existir otras razones por las que 

mantenga su estado de liquidación. TERCERA: DECLARACION... El Gerente 

HÉCTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, en virtud a lo_resuelto por la Junta 

extraordinaria Universal, declara la reactivaciaí de la compañía por cuanto ha 

superado los causales dí motivaron su disolución. CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía es indeterminada. Agregue señora Notaria las de más cláusulas de estilo 

para la validez de este documento. ATENTAMENTE, Firmado) Hegible. 

ABOGADO GUSTAVO CORRAL JAUREGUI. MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO 01-2010-96 DEL FORO DE ABOGADOS DEL. AZUAY”.- Hasta aquí 

la minuta que queda inserta, el compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la misma, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la deja elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley, 

quedando incorporada en el protocolo de la Notaría a mi cargo. A continuación 

od 5 DA 
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No. ESTABLECIMIENTO: — 001% '" ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/04/2007 
NOMBRE COMERCIAL: INSTALCABLE 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Erovinela; AZUAY Cantón: GUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Calle: PRESIDENTE CORDOVA  Númaro. 15-22 
Intessección: CORONEL TALBOT Taletono Trabajo: 072841317 Telefono Trabajo: 095142592 

  

  

192) 
FIRMA Ol TRIBUYENTE 

Jsuanos MRYOOTO005 — Lugerde omisión GUENCAJAY, 12 DE ABRIL Y Fecha y hora? 2504/2007 90:04:20 
- PRANCISCO TALBOT, ESQ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC    

   

      

ATA NA QTuaoas 

Importante: Para pode rrSalizar cHeiquie ere AbfividadiS Ed Se 
- Registro Único de Contribuyentes (RUC)2 20 AGO 

Recuerde: Usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Intern as 
cambio de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de"ld: 
posteriores al cambio de información. .-A3P 3.413 24310932 21842 

SAN cualquier 

días hábites 
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Evite multas y sanciones penales: Por no cancelar el RUE: 

minación de las actividades ecc económicas: 
YU O Tajo LS ea) 

tós; por utilizaf un núfñero ño autorizado pór el sAI"£omo 
FRE. 

  

    
existencia de SlebleciA 

número de RUC, y por utilizar un número de RUC cancelado.   

  

"FACTURACIÓN: 02 3000 

   servicios gravados o no con el V; 

Recuerde: El comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es partícipe. . - 

  

     

  

Evite clausura: Emitiendo y ent gando comprobantes de vent 
cumplan.con.todós.los. -Guisit establecidos. ..- - 
Evite decomisos: Exigieridó ytetibiendo Únicamiegts, comprábantes de vente vigentes * 

y que cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

igeptes.y que. 
        

      

   

   

Importante: Cómo! cól y ¿blgitopo presentar, en los formatos 
determinados por eli ¡SETAS declaraciones dé sus dpligaciones tributarias en las fechas 
y períodos establecigos. + ] ( 1 1 

Recuerde: Declare E emio cue impudstosris 

cada mes hasta la tejtra dol Venoimienteiel plazos 

   
(E EdEdeclarar desde el primero de 

Espere hasta el último momento. 

  

  

Evite Intereses, muñas y sanciones penales: El artículo 344 del Código Tributario 

tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
345 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. . 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  So DÍGITOS _ ., [IMPUESTO ALA RENTA| ANTICIPOS DE I/4P. A LA RENTA]ICE Y RETENCIONES IVA : 

DEL AUC |P. NATURALES [SOCIEDADES | PRIMERA CUOTA [SEGUNDA CUOTA] EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL. 

, : ter, SEM. |2d0 SEM 
+0 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
12 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
14 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
16| MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO , 

18 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
MARZO | ABRIL | JULtO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

22 | MARZO | ABRIL [ JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
24 | MARZO | ABRIL [ JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
26 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE [| MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
28 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Formularios: 104 - Impuesto a la Renta y Prestación de Balances Sociedades, 102 - Declaracion del Impuesto a la Renta Personas Naturales 
y Sucesiones Indmsas, Obligadas a llevar Contabilidad, 102A - Declaracion del Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 
indwsas, no Obligadas a llevar Contabilidad, 103 - Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la lenta; 104 - Declaración del 
Impuesto al Valor Agregado; 104A* Declaracion del impuesto al Valor Agregado, Personas Naturales no Obigadas a llevar Contabilidad y que 
no realicen actividad de Comercio Exterior; 105 - Declaración del Impuesto a los Cónsumos Especiales; 105 - Formutano Multiple de Pagos 
Los días señalados son las lechas máxmas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede haces desde el pamer día de cada mes y, 
en el caso del Impuesto a ta Renta, desde el primero de febrero de cada año. 
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NOTARIA 

  

E      
MO OLEAS HECTOR EDUARDO 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: TU7DA (2007 EG, CONSTITUCION: 

EEC. INSCRIPCION: 2514/2007 

ACTIVIDAD ECONOÍICA PRINCIPAL! 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS. 

. DIRECCION PRINCIPAL: 

"Proc: AZUAY Cantón: CUENCA — Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle; PRESIDENTE CORDOVA Número: 15- 
32 intersección: COROMEL TALBOT Referencia ubiceción: AURA CUADRA DEL PARQUE SAN SEBASTIAN 
Telstono Trabajo: 072841317 Telelono Trabajo: 095142592 

» OBLIGACIONES TRIBUTARIA E 

ANEXO TRANSACCIONAL 
+ * , DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA SOCIEDADES 

+ = DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
Y DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

10/04/2007 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 9 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY 

  

  Usuario, VRYOITIBI8 Lugarda amislády CUENCAJAN. 12 DE ABRIL Y 

FRANCISCO TALBOT, ESQ. 
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rtante: Para poderreclicar duda 
Único de Contribuyentes (RUC) 

   

    
   

   

      

   

Ebo de información registrada en e 

Sieriores al cambio de información. - 

Rel cede 

   

   

EN 

FACTURACIÓN 

    

   

  

   Me 
C.cantelado.”” 

      

e rde: Usted debe actualizar en el Servicio de Rentas, . temas, (SAD), cualquier 
RUC. , Hágalo dentro” de los" 30” “días hábiles 

  

¿Evite. multas y sanciones penales: Por no cancelar-el RUC dentro de los 30 d(á87 5 

hábiles posteriores a la terminación de las actividadés económicas; pór"ocultar” las 0 

existencia de establecimientos; ” por útilizar? Un número nó aútorizado pór“el ¿SAI cdmo »*** + 
de RUC, atiliZáf an nú 

    

       
    

ciausuras: Emitiendo y entregando comprobantes" de venta vigentes * y que- 
con. Llodos los requisitos establecidos, 

tal ¡Ó ea después de 10 días de 
tivo: los" tributos. recaudados. por di de los 
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gno, DIGITO 7 JONES IVA 

DEL RUC [SOCIEDADES | PRIMERA CUOTA | SEGUNDA CUOTA] EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL 

z a Jer SEM | 2do, SEM. 

ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE) MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO: 

7 ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE/ MES SIGUIENTE [ MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
JULIO SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
JULIO SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
  

  

  
     

10 a Renta y Prestación de Balances Sociedades, 102 - Declaración del Impuesto a ta Renta Personas Naturales 
E 4 llevas Contabilidad, 102A - Declaración del Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 
:Ghtabilidad; 103 - Declaracion de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, 104 - Declaracion del 

E Declaraon del Impuesto al Valor Agregado; Personas Naturales no Oblgadas a llevar Contabilidad y que 
O cenar 105 - Declaración del Impuesto a los Conisumos Espécrales; 108 - Formulano Múlbple de Pagos. 

  
mas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desda el pamer día de cada mes y, 

Eniétdesde el primero de tetera de nada año 

y 
        

 



    

Señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, para los fines consiguientes, que la Junta de 

Socios Universal de la Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, en sesión del 

día 25 de mayo del 2013, le eligió como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

mencionada Compañía, para el periodo de DOS AÑOS, período durante el cual asumirá las 

funciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la 

escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada el 2 de abril del año 2007, ante 

el señor Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha 10 de Abril de 2007, bajo el número 170. 

Reitero la expresión de mis distinguidas consideraciones y suscribo, 

Muy Atentamente, 

no 

Srta. Nilda Neisi Zambrano Castillo 

SECRETARIO AD-HOC 

Hoy, 29 de mayo de 2013, acepto las funciones de Gerente de la Compañía 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA y para constancia firmo. 

  

CL. 0102892973 

 



 



    RRA - CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE    
Y 

U ERERIORÍO; 4774 

. có, CRIPEÍ 17/06/2013 
- y ON 1395 "7. 

   NETA 

  

sx Ps z 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

   4   
   

LIBRO DE.NOMBRAMIENTOS 

      

  

   

  

¡ 
1 - - 

. 0D) NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE GERENTE + 
  

  

  

  
  

        

  

  

  

  

  

      

  

    
  

  

—| AUTORIDAD NOMINADORA:< 0 | JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 7 1 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. | 28/05/2013 Vi TA l A 
FECHÁ ACEPTACION: ==" 29p05fd013 04 A ' 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _: 7" PINSTALCABLE SEOLEAS CIALÍDA > 4 + 
DOMICILIO DE LA:COMPAÑJA===——F-CUENCA Y = Can == , 

A TE 

A ta 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 1 : TA 

“| identificacion | Nombres y Apéllidos. *; == - Pla" 4 
0102892973 EBÑO OLEA HECIOREDUARDO 'BGS AÑOS 

“== Á X E a ! 
A. DATOS ADICIONALES E E Ho ! LY PATA O : - 

L [no ruca 22 A ET le ARE mae al 
  o TR AO ARA mA 
  

  
Y 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAIVA Y Icy ” VANE E 

  

% 

CUALQUIER ENMENDADURACALFERACIÓN: a ) MODIFICACIÓN ALSTEXTO.DE LA! «PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
| | LOS CAMPOS QUE SE ENCUESFÍRAN EN, ¿BLANCO N NO"SON NECESARIOS PABA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE. 

  
  

5097 7 FECRA[DE SIÓN: DEC ArmbiasiDt as di Múbez 2017 

  

  



       



  

  

CUéncA - CUADO 

  

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de diciembre de_2015, siendo las diez de ta 

mañana, en el domicilio de la compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA, LTDA., conforme lo 

determina la convocatoria, se instala la Junta Universal de Socios de la Compañía 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA., con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

Constatación del quorum 

Dejar sin efecto el acta de Junta de Socios del 31 de Octubre de 2015 

Conocimiento de la situación actual de la compañía 

Reactivación de la Compañía 

Designación de Gerente y Presidente de la compañía na
 

po
pu
p 

Primer Punto.- Se constata el quorum de acuerdo al fibro de participaciones y socios. Al 

encontrarse el 100% del capital se constituye Junta Universal de Socios. 

Segundo Punto.- De acuerdo a lo analizado, se deja sin efecto el acta del 31 de octubre de 

2015, puesto que no existe una correcta resolución. Se aprueba por unanimidad. 

Tercer Punto.- Se da a conocer el estado jurídico de la compañía: De acuerdo a Resolución 

No.SC.DIC.C.13.0165 del 22 de febrero de 2013, la compañía fue declarada disuelta por 

hallarse inmersa en la causal de disolución por inactividad establecida en el tercer párrafo 

del Art. 360 de la Ley de Compañías; esta Resolución fue inscrita en el Registro Mercantil el 

09 de Junio de 2014. Con el fin de superar el causal de disolución, a la fecha se ha entregado 

la información financiera y sus anexos ante la Superintendencia de Compañías. 

Cuarto Punto.- Una vez que se ha superado el causal que llevo a la disolución de la 

compañía, de acuerdo a lo descrito en el punto anterior, el Gerente mociona que es 

necesario reactivar la compañía, moción que es aprobada por unanimidad, y se autoriza al 

Gerente realizar todos los trámites pertinentes. 

Quinto Punto.- Se mociona que tanto el Gerente y Presidente actuales continúen con sus 

cargos para el nuevo período, moción que es aprobada por unanimidad, por lo tanto el Sr. 

SERRANO OLEAS HECTOR EDUARDO, es elegido como Gerente de la compañía para el 

período estatutario de dos años y el Sr. SERRANO OLEAS GONZALO FABIAN como Presidente 

de la compañía para el mismo período. 

_É- 

 





  

  

CUENCA - ECUAooÉ, 

  

Para constancia firman en unidad de acto. 

  

sao Y A ua Y 
SERRANO HECTOR EDUARDO'1 SERRAN $ GONZALO FABIAN 7 

Secretario Presidente 

DAA A 1D 

    

  

la Y 
LEMÁ PABLO ESTEBAN 

FOO 1Z6Z34 1, 

  

/ / 

  

Lan an 
ONZALO FABIAN SERRANO Ol CTOR EDUARDO 

socio socio 01352371 7105 SOLBRZRLD, 

ZAMBRANO CASTILLO NILDA NEISI_/ M2 ml /) 
socio socio 

l2osos 615 o1u86%02- A 
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SECA - ECUno 
       

  

Documento Habilitante que queda inserto.- Leída que le fue, 

la presente escritura integramente al otorgante, por mí, la Notaria, se afirma 

y ratifica en su contenido y firma conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

na 

HÉCTOR É RANO OLEAS 

CO. Oe QS     

       

  

Se otargo ante mi, estan... ao confiero 
FICADA Que la ftrmo y sello mismo día dy Celebració, 

  

ña Prrp 

ARIA, PUBLIC CUENCA - ECUADOR



  

Doy Fe: Que, al margen matriz de la presente escritura, he sentado razón de la 
Aprobación de la Reactivación de la Compañía “INSTALCABLE SEOLEAS CIA. 
LTDA. - EN LIQUIDACIÓN”, por parte de la Intendencia de Compañías de Cuenca, 
mediante Resolución número SCVS.IRC.16.0 0060 de fecha once de febrero del 
año dos mil dieciséis.- Cuenca, dieciocho de febrero del año dos mil dieciséis.- La 

Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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——— 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRC.16.0 ()) 6 () 

Econ. Marco Peñaloza Bonilla 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, la compañía “INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA.”, fue constituida con 

domicilio en el cantón Cuenca, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca, el 02 de abril de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Cuenca, con el No. 170 el 10 de abril de 2007; 

QUE, con la Resolución masiva No. SC.DIC.C.12.729 de 17 de septiembre de 
2012, se declaró INACTIVA entre otras a la compañía “INSTALCABLE SEOLEAS CIA. 
LTDA.” y posteriormente fue DISUELTA POR INACTIVIDAD con la Resolución masiva 

No. SC.DIC.C.13.165 de 22 de febrero de 2013, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el No. 391, el 09 de junio de 2014; 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de reactivación de la compañía “INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. — EN 
LIQUIDACIÓN”, otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Cuenca, el 21 de diciembre 

de 2015, con la solicitud de su aprobación; 

QUE, la Unidad de Control e Intervención mediante Informe No. SCVS-IRC-UCI- 
16-022, de 19 de enero de 2016, emite criterio favorable para la aprobación de la 
reactivación de la sociedad, en virtud de que la compañía superó la causal que motivó la 
declaratoria de disolución; 

QUE, el Registro de Sociedades mediante Memorando N” SCVS.IRC.16.0017-M, 
de 01 de febrero de 2016, comunica que se han presentado los estados financieros de la 
compañía en mención, saneando la causal que motivó su Inactividad y posterior 
Disolución. 

QUE, la Unidad Jurídica de esta Intendencia, al amparo de lo señalado en los 

artículos 374 y 375 de la Ley de Compañías, mediante el Memorando No. 
SCVS.IRC.UJ.2016.0046-M de 04 de febrero de 2016, opina favorablemente para la 
aprobación solicitada, en vista de que la citada compañía ha superado la causal que 
fundamentó su disolución; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones N” SCVS- 

INAF-DNTH-2015-417 de 28 octubre de 2015 y ADM-Q-2011-009 de 17 de enero de 

2011; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía 
“INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. - EN LIQUIDACIÓN”, en los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercera y Noveno del 
cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de esta Resolución. Cumplido 

sentarán razón de lo actuado en las copias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la señora Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca, proceda a inscribir la referida escritura pública y esta Resolución, 

archive una copia*de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. Tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar 

sin efecto el nombramiento del liquidador, dispuesto en la Resolución No. 
SC.DIC.C.13.185 de 22 de febrero de 2013, en lo referente a la presente compañía. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de la presente Resolución 

a la Dirección Zonal 6 del Servicio de Rentas Internas, para los fines legales 
consiguientes. 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en Cuenca, a 
y 11 FE8 2016 
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INTENDENTE/DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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RAZON.- doy fe: Que he d iento a lo dispuesto en Añíículo Segundo de 

y de Febrero del 2018! / 

  

R Dr. Eduardo E. Palacios Sacolo 
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REGISTRO: Z LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 7 
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0102892973 SERRANO OLEAS HECTOR REPRESENTANTE LEGAL F 
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3.  DATOSDEL ACTO O CONTRATO: Í 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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DATOSNOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /21/12/2015 
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